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REFORMA AL OBJETO SOCIAL 
  

QUE OTORGA o   

VIZURDUR CIA. LTDA. / 
  

REPRESENTADA POR 
  

JOSE BENEDICTO ZURITA CABRERA 
  

CUANTIA: INDETERMINADA 
  

Di 3 Copias 
  

in 
  

En la ciudad_de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
  

República del Ecuador, hoy día miércoles veintitrés (23) de 
  

julio del año dos mil ocho, ante mí, DOCTOR HECTOR VALLEJO 
      A 

DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO, comparece el 
    

«señor JOSE BENEDICTO ZURITA CABRERA, de estado civil ) Ss
 

  

casado, nombre y representación de YÁZURDUR CIA. LTDAS 
  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

calidad de Gerente 
, V 

General, según consta del - 
  

nombramiento que se adjunta como Aocumento habilitañte. 4 
  

compareciente declara ser ecuatoriano/ mayor de edad, domiciliado 
  

y residente en el Distrito Metropolitano de Quito, divilmente capaz 
  

ante la ley para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en 
  

virtud de haberme exhibido su respectiva cédula de ciudadanía cuyo 
  

número se anota al final de este instrumento y copia fotostática       
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debidamente certificada por mí, agrego a este instrumento: libre v 
  

|_ voluntariamente me pide que eleve a escritura pública el contenido 
A 

de la minuta que me presenta cuyo tenor literal es el siguiento/ | 

“SEÑOR NOTARJÓ: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
  

cargo, sírvase inobrtar una reforma al Objeto Social, de VÍZURDUR 
  

CIA. LTDA, Al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
  

COMPARECIENTE.- Comparecen a la celebración de la   

  

presente escrífura el señor; JOSE BENEDICTO ZURITA 
  

CABRERA Lie estado civil calado! a nombre y representación 
  

10 

/ 
de VIZURDUR CIA. LTDA, en su calidad de . Gerente General 
  

11 
según consta del nombramiento que/ se adjunta, el 
  

12 
  

13 

compareciente declara ser ecuatoriano, mayot de edad, 

domiciliado y residente en está ciudad de Quito, hábil en derecho 
  

para contratar y obligarse. | SEGUNDA.- Antecedejítes.- — La 
  

Compañía fue constituida como VIZURDUR S.AÍ mediante 
  

escritura pública del veintiséis de septiembre de mil novecientos 
  

noventa y seis ante el Doctor Jorge Campos Delgado Notario 
  

NV igésimo Cuarto/del Cantón Quito 4 registrada en el Registro 
  

>
 

7 

AS e 
Mercantil del cantón, 4 veintiséis de febrefo de mil novecientos 
  

20 

7, . . noventa y siete. B) Mediante Escritura de docé de mayo de dos mil 
  

21 

e g : / o 
cinco “ante el Notario Tercero del Cantón Quitoy doctor Roberto 
  

22 
Salgado Salgado, se transforma la compañía de VIZURDUR S.A. a 
  

23 
VIZURDUR CIA. LTDA, y se registra en el Registro Mercantil 
  

24 
del Cantón, el nueve de junió de dos mil cinco. TERCERA.- 
  

25 
REFORMA.- Con tales antecedentes y considerando que la Junta 
  

26 

  

General es el máximo órgano de decisión de la Compañía, 
  

27 
debidamente fculadofpor la Ley y sus Estatutos resolvió reformar 
      28 

el Artículo Segundo” de los Estatutos, el mismo que Textualmente 
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D000r - 
dice: “ La Compañía tendrá por objeto la prestación de 
  

servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor 
  

de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, 
  

custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en medios 
  

de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; 
  

instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 
  

sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para 
  

recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En 
  

consecuencia a más de las actividades señaladas en su objeto 
9 £ 
  

social, podrá realizar otra que sean conexas y relacionadas al 
  

mismo objeto socia > (En Virtud de la resolución de la Junta 
  

General Extraordinaria de la Compañía, “én adelante al texto del 
  

Artículo Ss gundo "de los Estatutos dirá de la siguiente manera: 
  

ARTICULO/SEGUNDO.-- El objeto social exclusivo de la 
14 =   
  

Compañía es la realización de actividades complementarias en: 
lio 

  

  

Vigilancia - seguridad y podrá dedicarse a: la prestación de 
  

    | servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor 
  

de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, 
  

NE 

¡gfodia y transporte de valores, investigación; seguridad en medios 
  

transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes, 
  

Nustalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 
  

sistemas de seguridad; y el uso y monitoreo de centrales para 
  

recepción, verificación y transmisión de señales de alarma, y las 
  

actividades que sean conexas y relacionadas a su objeto. 
  

CUARTA.- La junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
  

VIZURDUR CIA. LTDA Jautorizó expresamente a su Gerente 
26 mo 
  

General el señor JOSE BENEDICTO ZURITA CABRERA ia 
  

otorgar la escritura pública de reforma de estatutos. Por medio del 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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p
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resente instrumento queda elevada a escritura pública la 
  

mencionada REFORMA que resolvió la Junta General 
  

Extraordinaria Universal de Socios /de VIZURDUR CIA. LTDA | 
  

celebrada el diez “de julió del dos mil ocho, 4uyo texjó consta del 
  

Acta que se adjunta como documento habilitante? Usted Señor 
  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
  

plena validez del presente instrumento público) HAST A AQUÍ LA 
  

MINUTA Firmada por la Doctora Ximena Paulina Vallejo, 
  

  

abogado con matrícula profesional número ocho mil ciento 
ct 

  

10 
dieciocho del Colegio de Abogados del Pichincha, la misma que 
  
    

K 
queda elevada a í escritura pública para los fines legales 
  

e. 
12 

consiguientes. Para el otorgamiento de la presente escritura se 
  

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del 
  

caso; y, leído que les fue el presente instrumento integramente a 
  

' los comparecientes, por mí el Notarlo, se ratifican en todo su 
  

1 
Ngontenido y manifestando su conformfidad firman conmigo en 

N 

  

17 
umilad de acto de todo 14cual doy fe.- 2 
  

18 
  

19 

  

  

  

20 
JOSE BENEDICTO ZURITA CABRERA / 
  

21 
CO fo Elo. os 
  

22 

23 

24 

El Notario  (firmado).- Doctor Héctor Vallejo Delgado.- 

ñl 

  O Pp = E   
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Documentos Habilitantes. 
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061-0353 
NUMERO 

ZURITA CABRER 
CEDULA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
CHAUPICRUZ    

  

   

   

as 
SERLO 

pS 

6 RIANAFEAeA Vesaayzano. Po 

SEGARIA. 
“Ale sio 50 

APEs 100 DEL PADRE 

      

gURITA 
e 

ERA. 
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    SO MER le NcANTIL 

L 17 ENE 2008 23d , 

  

   
    Quito, 14 de junto del 2005 De 

    

SENOR Cap (tr) : o [ 

JOSP DENEDICTO ZURTEA CABRERA al Wal 

Presente Í A TIA / : 

% NS SE PTIMA. , A 

De mi consideración: E A E : 
ADECUA 

Me es grato comunica a Usted que en el Yéta de la Junta Giuneral de socios de la Cia 
en sy sesión celebrada en Quito alos 13 días del mes de Hunio del 

por 

VIZU DUR C 1a L dá. 

2005 fc lo ha ralilicado a Ud. GERENTE CGIEMIRAL Y REPRESENTANTE LEGA), 

  

   

el periodo de cinco años, Gon los deberes y atribuciones previstas qá la Ley y cn lo: 
Vstatutos Sociales, a más Uta representación L. cgal, Judicial y Extrajudigial. 

Sirvase sentar la razón de aceptación del cargo al pte de la presente 

Porta Alención que se sieva dar a la presente me suscribo de 11d etortamentk: 

    

> 

MA adn. MA) : / 

Rosa E 'ecilia de los Angales Durán Sánchez 

o CI 1704161494 | | 
PRESIDENTA 

    

      

e t 

FECHA DE CONSTITUCIÓN. Quito 26 de septiembre de 1996. Ktario Vigésimo € sand 
Dr. Jorge Campos Delgado- 

VLCHA DÉ INSCRIPCIÓN EN FL RL GS 

1997. 4, , 
PUCHA DE TRANSFORMACIÓN: Adulto, 

Distrito Metropolitano de-Quito, Jr. Roberto Zalgado Salgado. 

PECHA DE INSCRIPCION .DE- LA ARANSFORMACIÓN EN EL 
MERCANTIL : quito 09 de Jumo def 2905). 

RAZON: Acepto cl cargo por £l que bu sido ratificado un Quito el Jd do junio del 2005. 

RORMERCANYEN Quito, 26 de febrero de 

2 de mayo del 2005. Notario ¿Lo ue)     

    

RICUSTRO 

     

  

- yk r) José Benedicto Zurita € 'abrera! 

Ñ C 11704 18505-5 

pr RENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL ) 
COMP: ANÍs VIZURDOR € HAL: TDX 

   

  

    
SOTAPIA $ 
OT pe 

AA 

 



con esta Iscna queda imsciity el presente, 

    

   
   

documento A 7 . del Registr | 

2 Nombrapiientos TA 0 

Quito.d.... ¿ JUN2005... 
DAS 

LEER 
LE RAÚL GAS E. 

" a GISTRADOR MERCAN A 

DEL CAMTOM QUITO 

Con fecha 16 de Junio del 2005, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por VIZURDUR CIA. LTDA., a favor de JOSE BENEDICTO 
ZURITA CABRERA.- Quito, a 17 de E E Enero del dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- > 

N 

A 0 AGD, A 
1 o , A £ 4 LN . o 

df ; Í 

A é Cs? 

  

DR. RAUL GAYBOR SECAIÍA Ad e 17 
REGISTRADOR MERCANTIL pu 3, L6 + Elie Í 
DEL CANTON QUITO.- AA 
cch.- 2 UIT o ea 
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Washington CJ 

  

   E Órga Um 

compañias 

cabrera y Cesar Mariano 4 
capital social de la cotapañía por 

por unanimidad deciden const 
amparo de lo dispuesto en el 

punto del orden del Ha 
REFORMA DEL OBJETO SOCIAL. 

resido la junta la señora Rosa Cocilía Duran Sanchez Presidente linia: de la corapañta 
A, 

y 
Fi 

trio el señor lose Benedialo. apta E A sn aailidad ode Ceronio 

5] 
ACAO AS                
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ros 1ESe YN funts Guoncral Patiracrdnaria Y Universal al 
to 38 de la Ley de Compañias, pora retar cl untoo 

    

z 
“ 

Y coma «ect AA 

  

   A ms 
General de la compiñía, nsratada punta ci sor Drostdeie dispone que por ckod] mo— 
de lectura el orden del Ha, puesto a consideración de Jos asistentes el pusmo aclo 

seguido toma la pal abra els h 
toquiere obtener el permiso de Duncionatuónto del orsbado cl Prabispo  Umpdes 

para la compañta; es necesario realizsr tna reforma ca a objeto social, puesto que la loy 
anterior que se rofería a la rerulación de uctividades de titormediación laboral y 
Tercerización de servicios ec 2 ple o 106 tuo derogada por actual pobrerno: la fuera 
resuelvo reformar el articulo Segundo del estaruio vocal de la compila, «l mismo que 
en adelante dirán 4 
ARTICOLLO SEGUNDO. io Obrto Sorvd cta cla compañia es de ted zación 

Le 

  

    o Os Azita, qué “E o ca que por motivos de QuE, tal   

Je
ro
 

  

    
     de uotividades com aplemer artes so El podia dediestse e du 

prestación de servicios de precio vera    
  

  Profes att SS O 
valores" inve 
y juridicas y do do Pares 100 do Ajarfilas. iS POstiros y 
3tstemas de [seguridad y el uso y imobtioreo de centrales pata tecepcion verilcación 
transotistón de serales de alarma Y higs netividados queesean comexos y relacionadas 4 50 
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...OTorgo ante mí, y en f ede ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA REFORMA AL OBJETO SOCIAL, DE LA COMPA-- 

   

    

   

  

  

ÑIA-——VIZUBDUR CIA. LTDA, firmada y sellada en cinco fojas úti--" 
  

les.- Quito, a veintitrés de Julio del dos mil ocho.- 
  

      
CTOR 
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DUDO 

ZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de la escritura 
  

de REFORMA AL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
  

VIZURDUR CIA. LTDA, otorgada ante mí, el veintitrés de julio 
  

de dos mil ocho, de la Resolución número 08.Q.1J.003122 
  

ptorgada por la Superintendencia de Compañías el ocho de agosto 
  

de. ¿dosanil, ocho. Quito, a trece de agosto de dos mil ocho. 
Pa 
  

Úú 

y Jl «de 

  

XABETY RS SI, 
rajo —HECTOR VALLEJO DELGADO 

gto - Ecuago: 
  

NOTARIO 35 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Wilson Guzmán Rueda, Director Jurídico de Compañías, según 

Resolución Número 08.Q.13003122, de fecha ocho de agosto 

del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la antedicha 

resolución, al margen de la escritura matriz de Constitución de 

la Compañía VIZURDUR CIA. LTDA., celebrada en esta 

Nótarid: el. veinte y seis de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, mediante la cual se aprueba la escritura de 

Reforma de Estatutos de la mencionada compañía, otorgada en 

la Notaria Trigésimo Quinta de este cantón, el veinte y tres de 

julio del dos mil ocho.- Quito, veinte de agosto del dos mil 

ocho.- 

A 
/ 

Jue. Lorcra Piarcias NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO SUPLENTE    
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MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

TRES MIL CIENTO VEINTIDÓS del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
de 08 de agosto de 2.008, bajo los números: 2911 del Registro Mercantil, Tomo 139 y 116 del 
Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al 

margen de las inscripciones números: 457 del Registro Mercantil de veintiséis de febrero de 
mil novecientos noventa y siete, a fs. 719, Tomo 128 y 1346 del Registro Mercantil de nueve 

de junio de dos mil cinco, a fs. 1155, Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"VIZURDUR CÍA. LTDA." , otorgada, yemtitrés de julio del año dos mil ocho, ante el     

   
   
   

    

   

Notario TRIGÉSIMO QUINTO: del Distrito 1 
VALLEJO DELGADO.- Se' fijó un.extrácto Pe cons 
ordena la Ley, signado coñ A el húmeér R e, amp iento a lo dispuesto en la 
citada resolución, de ltda ado'e de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro. Oficig eS JA ie agostór lel Ani ismo, año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el nfimero 0345 E stó eN año dos mil ocho.- EL 
REGISTRADOR oa 

  

RG/mn.- 

 


